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ANEXO I- Residuos, operaciones de tratamiento y capacidad de tratamiento 
autorizadas 
 

A. Operaciones de tratamiento 
 

En la instalación de tratamiento se realizan las siguientes operaciones de tratamiento 
desagregadas codificadas conforme a los anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 
 
 

Código1  Descripción de la operación1 Tipo (G/A)2 

R0307 
Reciclado de residuos orgánicos para la producción de 
materiales o sustancias 

 

 

 

 

G 

R0309 Preparación para la reutilización de sustancias orgánicas 

R1201 Clasificación de residuos 

R1203 
Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, 
compactación) 

R1204 
Mezcla para obtener una materia homogénea y estable 
de residuos para su valorización posterior 

R1301 Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida 
1 Código y descripción de operación de tratamiento desagregada, según anexos II y III de la Ley 7/2022, 

de 8 de abril.  
2 G= operación de tipo gestor; A=operación de tipo autogestor (los residuos de entrada a la operación 

proceden de la propia instalación de tratamiento) 

 
 

B. Residuos autorizados 
 
La relación autorizada de residuos asociados a las distintas operaciones de tratamiento 
se recoge en la siguiente tabla: 
 

LER/ 

LER-

extendido1,2 

Descripción1 
Código de operación 

desagregada3 

02 01 04 Residuos de plásticos (excepto embalajes) 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

03 03 08 Residuos procedentes de la clasificación de 
papel y cartón destinados al reciclado 

R1201, R1203, R1301 

04 02 09 Residuos de materiales compuestos (tejidos 
impregnados, elastómeros y plastómeros) 

R1201, R1203, R1301 

04 02 21 Residuos de fibras textiles no procesadas R1201, R1203, R1301 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: RBWPNG9XVDGIJT38DIOENV 
Nº Registro Salida: 20239000935135 Fecha Registro Salida: 22/12/2023 13:10:33 Fecha Firma: 21/12/2023 17:54:51 Fecha copia: 09/01/2024 09:54:34 

Firmado: JOSE MANUEL JIMENEZ BLAZQUEZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=RBWPNG9XVDGIJT38DIOENV para visualizar el documento 



  

 

 Página 11 de 16 
Rigoberto Cortejoso, 14 - 47014 Valladolid - Teléfono 983 419 000  

LER/ 

LER-

extendido1,2 

Descripción1 
Código de operación 

desagregada3 

04 02 22 Residuos de fibras textiles procesadas R1201, R1203, R1301 

07 02 13 Residuos de plástico 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

10 11 03 Residuos de materiales de fibra de vidrio R1201, R1203, R1301 

12 01 05 Virutas y rebabas de plástico 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

15 01 01 Envases de papel y cartón R1201, R1203, R1301  

15 01 02 Envases de plástico 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

15 01 03 Envases de madera 
R1201, R1203, 
R1301, R0309 

16 01 19 Residuos plásticos 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

17 02 03 Plástico 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

19 12 04 Plástico y caucho 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

20 01 39 Plásticos 
R1201, R1203, 

R1204, R1301, R0307 

 
1 Código y descripción del residuo conforme al artículo 6 de la Ley 7/2022: código LER según la Decisión 
2000/532/CE o, en su caso, códigos estatales (LER nacional, LER-RAEE o LER-VEH). 
2 Con carácter previo a su admisión en la instalación se deberán determinar las características de peligrosidad 
de los residuos conforme al Anexo I de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y según lo exigido en el artículo 20.4. 
3 Operación de tratamiento desagregada codificada según anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 
 

La operación R0307, se autoriza condicionada a cumplir con lo establecido en el artículo 6 
de la Orden TED/646/2023, de 9 de junio, según lo indicado en el apartado séptimo de la 
parte dispositiva de la resolución. 
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